
1 

 

COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA SOBRE ACTUACIONES DEL 

MINISTERIO DEL INTERIOR, DE LA POLICÍA DE INVESTIGACIONES Y DE 

CARABINEROS, RESPECTO DE LA MUERTE DEL SEÑOR CAMILO 

CATRILLANCA. 

Sesión 8ª ordinaria, correspondiente a la 367ª legislatura, 

celebrada el día lunes 15 de abril de 2019. 

Se abrió a las 15:05 horas. 

 

SUMARIO: 

- Se adoptan acuerdos referidos al 
cumplimiento del mandato de la Comisión.  
No asisten los invitados: 
1.- El ex Director General de Carabineros de 
Chile, señor Hermes Soto. 
2.- El General (R), señor Christian Franzani. 
3.- El ex Jefe de Zona de La Araucanía General 
(R), señor Mauro Victoriano. 
4.- El ex prefecto de Fuerzas Especiales de La 
Araucanía, Coronel (R), señor Iván Contreras. 

I.- PRESIDENCIA.  

 Presidió el diputado señor Ricardo Celis Araya.  

  Actuó como Abogado Secretario de la Comisión, El señor Alvaro Halabi 

Diuana, como abogado ayudante el señor Víctor Hellwig Tolosa y, como secretaria 

ejecutiva, la señorita Luz Alicia Barrientos Rivadeneira. 

 

II.- ASISTENCIA.   

 Asistieron los diputados integrantes de la Comisión, señores (as) Carmen 

Hertz, Aracely Leuquén y Emilia Nuyado, y los diputados señores Ricardo Celis, 

Miguel Crispi, Fernando Meza y Jorge Rathgeb. 

 El Diputado Mellado, Miguel es reemplazado por el Diputado Berger, 

Bernardo. 

 

III.- INVITADOS.  

 A la presente sesión se encontraban invitados el ex Director General de 

Carabineros de Chile, señor Hermes Soto, el General (R), señor Christian 

Franzani, el ex Jefe de Zona de La Araucanía General (R), señor Mauro Victoriano 

y el ex prefecto de Fuerzas Especiales de La Araucanía, Coronel (R), señor Iván 

Contreras. 

No asiste ninguno de ellos. 
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IV.- VARIOS. 

 

 La diputada Carmen Hertz señala que no es posible que ninguno de los 

invitados a comparecer asistiera sin dar razón de ello, salvo el general ® Franzani. 

Plantea la necesidad de hacer presente esta situación al alto mando de 

Carabineros. 

 

V.- CUENTA. 

  - Se dio cuenta de los siguientes documentos: 

 

1.- Carta del General en retiro, señor Christian Franzani, quien no puede 

concurrir a la sesión de hoy por motivos personales. Sugiere a la Comisión 

solicitar al Ministerio Público el documento que contiene su declaración, sobre los 

hechos investigados. 

A disposición de los miembros de la Comisión. 

 

2.- Correo electrónico del Ayudante del General Director de Carabineros 

de Chile, Coronel, señor Gerardo Valenzuela, por el cual comunica que la  

Dirección Nacional del Personal, de dicha institución, remitió a los correos 

particulares de los oficiales Generales y Superior, las invitaciones para concurrir a 

la sesión de hoy. 

A disposición de los miembros de la Comisión. 

 

 VI.- ACUERDOS.   

 - La Comisión adoptó los siguientes acuerdos: 

 

1.- Oficiar al ministro de Interior y Seguridad Pública, a fin de que informe 

cuál es la relación contractual del señor Inostroza, dado que estaba presente el 

día de los hechos y que se desempeñaba como abogado. 

 

2.- Oficiar al general director de Carabineros y al ministro del Interior y 

Seguridad Pública, con el objeto de manifestar la molestia de la Comisión por lo 

sucedido en la presente sesión, en orden a la no concurrencia de los invitados. 
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VII.- ORDEN DEL DÍA. 

  

El Presidente de la Comisión, diputado Ricardo Celis, explica que la 

presente sesión tiene por objeto recibir el testimonio del alto mando de 

Carabineros que intervino en los operativos policiales del día14 de noviembre de 

2018, cuando ocurren los hechos que son materia de esta investigación. 

 

Por esa razón se había invitado al ex Director General de Carabineros de 

Chile, señor Hermes Soto.; al General (R), señor Christian Franzani; al ex Jefe de 

Zona de La Araucanía General (R), señor Mauro Victoriano y al ex prefecto de 

Fuerzas Especiales de La Araucanía, Coronel (R), señor Iván Contreras, ninguno 

de los cuales ha asistido a la sesión y solo el ex general Franzani ha presentado 

su excusa formalmente, sin que haya ningún comunicado o noticia de los otros ex 

funcionarios de Carabineros. 

 

La exposición de los invitados y el debate habido en la sesión de la 

Comisión y demás antecedentes de la misma, se encuentran disponibles en el 

registro audiovisual de esta sesión en el siguiente enlace 

http://www.democraciaenvivo.cl/player.aspx?STREAMING=streaming.camara.cl:1

935/cdtvvod&VODFILE=PROGC014882.mp4 

 

Además, se adjunta transcripción taquigráfica de la sesión, la que forma 

parte de la presente acta. 

 

* * * * * 

 

 El debate habido en esta sesión queda registrado en un archivo de audio 

digital, conforme a lo dispuesto en el artículo 256 del Reglamento.   

 

Habiéndose cumplido el objeto de la presente sesión, se levantó a las 15:20 

horas.  

 

 

 
 

ALVARO HALABI DIUANA 
Abogado Secretario de la Comisión 

 

http://www.democraciaenvivo.cl/player.aspx?STREAMING=streaming.camara.cl:1935/cdtvvod&VODFILE=PROGC014943.mp4
http://www.democraciaenvivo.cl/player.aspx?STREAMING=streaming.camara.cl:1935/cdtvvod&VODFILE=PROGC014943.mp4
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COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA DE LAS ACTUACIONES DEL 

MINISTERIO DEL INTERIOR, POLICÍA DE INVESTIGACIONES Y 

CARABINEROS DE CHILE EN RELACIÓN CON LOS HECHOS QUE 

CONCLUYERON EN LA MUERTE DEL COMUNERO MAPUCHE  

CAMILO CATRILLANCA 

 

Sesión 8ª, celebrada en lunes 15 de abril de 2019, 

de 15.05 a 15.20 horas. 

 

VERSIÓN TAQUIGRÁFICA 

 

Preside el diputado señor Ricardo Celis. 

Asisten las diputadas Carmen Hertz, Emilia Nuyado y Aracely 

Leuquén, y los diputados Bernardo Berger, Miguel Crispi, 

Fernando Meza y Jorge Rathgeb. 

 

TEXTO DEL DEBATE 

 

El señor CELIS, don Ricardo (Presidente).- En el nombre de 

Dios y de la Patria, se abre la sesión. 

El señor Secretario dará lectura a la Cuenta. 

-El señor HALABI (Secretario) da lectura a la Cuenta. 

El señor CELIS, don Ricardo (Presidente).- Sobre la Cuenta, 

ofrezco la palabra. 

Se suspende la sesión. 

-Transcurrido el tiempo de suspensión: 

El señor CELIS, don Ricardo (Presidente).- Continúa la 

sesión. 

Quiero dejar constancia de la falta de colaboración de los 

exoficiales y exgenerales, pues ninguno de los que estuvo 

directamente implicado en los hechos quiso asistir a esta 

Comisión Investigadora. 

Quiero que quede en Acta la ausencia de quien fue general 

director de Carabineros y del general jefe de zona de La 

Araucanía, por la falta de colaboración para con esta 

comisión respecto de los hechos que terminaron con la vida de 

Camilo Catrillanca.  
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Tiene la palabra la diputada Carmen Hertz. 

La señora HERTZ (doña Carmen).- Señor Presidente, también 

quiero dejar constancia -además de la falta de colaboración 

absoluta en esta sesión de quienes fueron citados- de la 

falta de consideración con esta comisión, ya que, salvo el 

exgeneral Franzani, el resto del personal de Carabineros 

invitados ni siquiera se excusó ni dio una explicación al 

respecto. Insisto, es una falta de consideración con una 

Comisión Investigadora de la Cámara de Diputados, por ende, a 

un Poder del Estado. 

El señor CELIS, don Ricardo (Presidente).- Tiene la palabra 

el diputado Rathgeb. 

El señor RATHGEB.- Señor Presidente, quiero señalar dos 

cosas. 

En primer lugar, tomando las palabras de la diputada Carmen 

Hertz, solicito que se oficie para pedir una explicación 

respecto de la inasistencia de las personas aludidas. 

Entiendo que llegó una excusa, pero en los otros casos 

creemos que debió, al menos, enviarse una nota, un correo o 

algo que respaldará la ausencia de ellos en esta Comisión. 

En segundo lugar, debí haberlo solicitado en la Cuenta, 

pero el informe planimétrico aún no ha llegado. 

El señor HALABI (Secretario).- Señor diputado llegó, pero 

en carácter de reservado. 

El señor CELIS, don Ricardo (Presidente).- Señor 

Secretario, ¿podría dar cuenta de las invitaciones, a fin de 

que quede constancia en el Acta sobre la insistencia en la 

invitación? 

El señor HALABI (Secretario).- Señor Presidente, esta 

Secretaría hizo numerosas gestiones cumpliendo con los 

acuerdos de la Comisión para invitar a los generales en 

retiro, señores Franzani, Victoriano y Soto, y al señor 

Contreras. 

Con fecha 9 de abril pasado se envió un correo a 

ayudantia.general@carabinerosdechile.cl; 

guardia.congreso@carabinerosdechile.cl; 

direccion.general@carabinerosdechile.cl; 

mailto:ayudantia.general@carabinerosdechile.cl
mailto:guardia.congreso@carabinerosdechile.cl
mailto:direccion.general@carabinerosdechile.cl
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max.jimenez@carabinerosdechile.cl, con copia de todos los 

oficios de invitación para que ellos, por intermedio del 

general director, hicieran las invitaciones correspondientes. 

Por lo tanto, se enviaron los 4 oficios. 

Luego, el jueves 11 de abril se reitera la invitación, 

solicitando confirmación de asistencia de los invitados. Ese 

día contestó el exgeneral Christian Franzani; el viernes 12 

de abril, el ayudante del general coronel señor Gerardo 

Valenzuela, quien informa que la Dirección Nacional de 

Personal de Carabineros de Chile remitió a los correos 

particulares de los oficiales generales y superiores 

mencionados en las invitaciones. En el fondo, acusan recibo 

de estas. 

Hoy, lunes 15 de abril, se envía correo al ayudante del 

general señor Gerardo Valenzuela, y es informada por esta 

Secretaría de la excusa del general señor Franzani. Al mismo 

tiempo, al señor Gerardo Valenzuela se le indica que, a 

instancias del Presidente, se le consulta por los invitados a 

fin de saber si asistirán a la Comisión. 

Finalmente, el señor Valenzuela responde lo siguiente: 

“Buenas tardes, en relación a su consulta, la Dirección 

Nacional de Personal solo remitió la invitación a los correos 

particulares de los involucrados, desconociendo si concurren 

o no a la sesión de la Comisión.” 

Esas fueron todas las gestiones que esta Secretaría hizo, 

cumpliendo con los acuerdos de esta Comisión. 

El señor CELIS, don Ricardo (Presidente).- Señor 

Secretario, ¿el coronel retirado es Iván o Jorge Contreras? 

El señor HALABI (Secretario).- Iván Contreras, exprefecto 

de las Fuerzas Especiales de La Araucanía. 

El señor CELIS, don Ricardo (Presidente).- Entonces, será 

su segundo nombre, porque en todas partes figura como Jorge 

Contreras. 

El señor HALABI (Secretario).- Debe ser Jorge Iván. 

El señor CELIS, don Ricardo (Presidente).- Él fue, además, 

quien en todas las sesiones anteriores señaló que cambió el 

texto en el computador.  

Tiene la palabra el diputado Crispi. 

mailto:max.jimenez@carabinerosdechile.cl,
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El señor CRISPI.- Señor Presidente, solo recordar que 

cuando el exgeneral director, señor Hermes Soto, aceptó la 

renuncia de una manera bien extraña, es decir, no la aceptó y 

al día siguiente generó toda una complicación institucional, 

señaló que, al final, él la aceptaba por cariño a la 

Institución, por hacer bien a la Institución. 

Creo que cuando las máximas autoridades de mayor rango de 

Carabineros no vienen a este tipo de instancias hacen un 

enorme daño a la Institución de Carabineros de Chile. ¡Quien 

nada esconde, nada teme! Entonces, debiéramos preguntarnos 

por qué no están aquí. 

Entiendo que ellos no tienen el deber constitucional de 

asistir a este tipo de comisiones, pero si no lo hacen, 

reitero, terminan dañando aún más la Institución de 

Carabineros de Chile que, en el caso del asesinato de Camilo 

Catrillanca, se ha visto totalmente destruida su base de 

confianza. O sea, quien tiene el monopolio de las fuerzas 

actúa todos los días en base a la confianza y cuando la 

ciudadanía se la retira se genera un conflicto muy profundo 

en las democracias y, en ello, independiente de que no tienen 

responsabilidad constitucional de asistir, si es que están 

viendo esto o si es que algún medio comunica la ausencia de 

ellos, debiera hacérseles saber que su ausencia no es nimia, 

sino que tiene efectos porque daña aún más la confianza que 

tiene la ciudadanía en la Institución de Carabineros de 

Chile. 

El señor CELIS, don Ricardo (Presidente).- Tiene la palabra 

la diputada Nuyado. 

La señorita NUYADO (doña Emilia).- Señor Presidente, 

comparto todo lo que se ha señalado.  

Es lamentable la actitud de los exoficiales y exgenerales 

de Carabineros, pues, con ello, no están contribuyendo en 

esclarecer los hechos del montaje que ellos realizaron en el 

asesinato del weichafe Catrillanca. 

Esto me preocupa, por lo que debiéramos establecer el 

acuerdo de quiénes van a ser los próximos convocados a la 

comisión y adelantarnos con respecto a la actitud que ellos 

han planteado, en el sentido de si van a volver a ser 
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nuevamente convocados o por la decisión corporativa lo más 

probable es que no se les pueda seguir convocando. 

El señor CELIS, don Ricardo (Presidente).- Señores 

diputados, se consultó a Carabineros por una supuesta 

relación contractual con el abogado Cristian Inostroza; sin 

embargo, respondieron que esa información correspondía a otro 

departamento. En otras palabras, entregaron una respuesta sin 

respuesta.  

Por eso solicito el acuerdo de la comisión para oficiar al 

ministro de Interior y Seguridad Pública, a fin de que 

informe cuál es la relación contractual del señor Inostroza, 

dado que estaba presente el día de los hechos y en la 

redacción de los mismos junto con el general Franzani, quien 

se excusó. 

Tiene la palabra el diputado Fernando Meza. 

El señor MEZA.- Señor Presidente, en relación con la 

ausencia de los oficiales a la comisión, debo mencionar que, 

durante mi vida parlamentaria, muchas veces no han asistido a 

una comisión investigadora personas que han entregado excusas 

atendibles. En esta oportunidad –me atrevo a expresarlo en 

forma personal-, ha habido una decisión tomada en conjunto, 

con el objeto de obstruir nuestro trabajo y las 

responsabilidades políticas que podría haber en este caso.  

Por eso solicito que se oficie al general director de 

Carabineros y al ministro del Interior y Seguridad Pública -

ministerio del que depende Carabineros de Chile-, con el 

objeto de manifestar nuestra molestia por lo sucedido. 

El señor CELIS, don Ricardo (Presidente).- ¿Habría acuerdo? 

Acordado. 

También, ¿habría acuerdo en el oficio que tiene relación 

con el señor Inostroza? 

Acordado. 

Todos los hechos nos hacen suponer que la llegada del señor 

Franzani y del señor Inostroza, y que la modificación que 

hace el señor Contreras al computador no fue casual. Nada ha 

sido casual. Hay una acción decidida de obstrucción, para 

ocultar la verdad.  
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Ellos hoy se negaron a venir, con lo cual solo acrecientan 

nuestra visión de que tanto el general Hermes Soto, el 

general Franzani y otros, su falta de colaboración y poca 

deferencia con la comisión, su obstrucción a la investigación 

hacen suponer que realmente estuvieron involucrados de forma 

activa en los hechos. 

Tiene la palabra la diputada Aracely Leuquén. 

La señorita LEUQUÉN (doña Aracely).- Señor Presidente, 

vuelvo al cuidado o la premura que debemos tener respecto de 

las declaraciones que emitimos. Cada uno se debe hacer cargo 

y responsable políticamente de las declaraciones que realiza 

en el contexto de esta comisión. 

Aquí hemos tenido a representantes de Carabineros de Chile 

y a representantes institucionales, por lo que debemos 

individualizar las ausencias. Asimismo, debemos reconocer 

cuáles han sido las presencias, para efectos de que esta 

verdad, que transversalmente estamos buscando, se pueda 

aclarar.  

Sería muy cómodo guardar silencio, pero lo prefiero 

transmitir, pues considero muy injusta la generalidad con la 

que se habla respecto del aporte que hoy hace Carabineros por 

la búsqueda de la verdad. 

El señor CELIS, don Ricardo (Presidente).- Señorita 

diputada, no me he referido a Carabineros de Chile, sino a 

personas.  

Por haber cumplido con su objeto, se levanta la sesión. 

 

-Se levantó la sesión a las 15.20 horas. 

 

ALEJANDRO ZAMORA RODRÍGUEZ 

Redactor 

Jefe Taquígrafos Comisiones  

 


